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De:,tio de la causa signada cori e Ni-o. 12 1-2025-ECL se ‘a (lIspueso lo que a

continuación nc periiiito transcribir:

AUTO DE ACUMULACIÓN
CaLisa Nro, 121-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, [Jistrfto Metropolitano. 11 de
abril de 2025, las 09h33. VISTOS.- Agréguese a los autos el correo &ectrónico
ingresado & 03 de abril de 2025. desde Ja Gireccion electrónica
bctsabemendez@cneoLec con el asunto: ESCRITO CAUSA 121-2O25-TcE el
mismo que contiene dos (02) archivos adki ntos en íorrnato PDF’.

ANTECEDENTES

1. E 28 de marzo de 2025, ingresó en la recepción documental de ja Secretaria
General d & Tribunal Contnduso E ectorai un escri to [irmado por el abogado
Jorge Marcel Benítez Sánchez, director de Ja Delegación Provincial Electoral de
Esineradas conjuntamente con su abogada patrocinadora. Mediante el referido
escrto presentó una dentinria en contra del señor Juan Carlos Vera Rivero,
responsahe del maneyo económico de Ja [llgnftlac. de vocales de la Junta
Parroquial Ru ra La LInón del cantón Atacaines, provi 1 cia de Esiriera Idas de la
oiganizacion política Soceilad Unida Más Acción (SUMA). Lista 23 por e:
presunto cometimiento de una infracción electoral en e lo5 E!ecciones
Seccionales, CPCGSy ReIérdndun 2023’ tipificada en el articuo 281, numeral i
de Código de a Democracia3

2. La Secretaria General del Tribtina Contencioso Electoral a.signó a :a causa el
núlliero 121 -2023-TCE; y, en virtud del soi’tcu clectrónico efectuado el 28 de
marzo de 2025, radicó la conlpctencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta)

jueza del Tribunal Contenciosa Electoral1.

3. El 31 de marzo de 2025, ingresó a despacho el expediente de la causa Nro.
121-2025-TCE en un (01) cuerpo Lontenido en (40) cuarenta fojas5.

4. El 01 de abril de 2025, dicté auto dc sustanciación a través del cual dispuse al

denunciante que aclare y complete a denuncia6,

Fs. 55-60,
Ecritocíntte,iIchen (rç (CI_ ajasvcl calidad dcanexo treinta’, re’. (33J ftipas.
f -36,
Fs. 3a-I0,
Vs. 41
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5. El 03 de abril de 2025, ingresó la documentación agregada al proceso’.

PRIMERO.- SOBRE LA CAUSA Nro. 119-2025-TCE

1.1 El 28 de marzo de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral una denuncia del abogado jorge
Marcel Benftez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de
Esmeraldas, en contra del señor Juan Carlos Vera Rve,o, responsable del
manejo económico de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural
Tonchigue del cantón Atacames, de la provincia de Esmeraldas, de la
organizacióli política SOCIEDAD UNIDA MÁS ACCIÓN, SUMA, LISTA 23, en
relación al cometimiento de una presunta infracción electoral en el proceso
Elecciones Secciono/es, CPCC’S y Refetéfld[iI7) 2023’, tipificada en el artículo

281, numeral 1 del Código de la Democracia,

1.2 La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asigné a la causa el
número 1 19-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 28 de
marzo de 202E, radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado,
juez del Tribunal Contencioso Electoral.

1.3 El 10 de abril de 2025, mediante auto el uez de instancia dispuso en lo
principal adniiti r a trámite la denuncia.

SEGUNDO.- ACUMULACIÓN

2.1 El expediente que se encuentra ami cargo, identificado con el Nro. 121-2025-
‘PCE, corresponde a una denuncia interpuesta por el abogado Jorge Marcel
Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas
en contra del señor Juan Carlos Vera Rivero, responsable del manejo económico
de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Rural La Unión del cantón
Atacaines, provincia de Esmeraldas, de la organización política SOCIEDAD
UNIDA MAS ACCIÓN, SUMA, LISTA 23, por el presunto cometiniiento de la
infracción electoral tipificada en el artículo 281 numeral 1 del Código de la
Democracia.

2.ZPor su parte, la causa detallada en el acápite primero fue admitida a trámite el
10 de abril de 2025 y la misma guarda identidad con la causa asignada a mi
cargo. En virtud de lo expuesto y en aplicación del artículo 248 del Código de la
Democracia, dispongo la acumulación de la causa Nro. 121-2025-TCE a la causa
Nro. 119-2025-TCE.

Ps. 4546.
Es. S5-60.
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2.31)1’ vez notiFicado y ptibicado el presente auto, )rLleJlo que a través de la
sec:-ctaha i-catoii del despacho se proced; a enviar el expediente ntcgro a
despacho d& doctor Auge: Tunes Madonado, juez del l’ril,urial Contencioso

ElectoraL ia nl os ti lles pertinentes.

TERCERO.- Nutilíquese:

itA! abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial
Electoral de Esmeraldas y su patrocinadora en la dirección electrónica:
betsabemendezcne.guh.ec así como en la casilla contencioso electoral Nro.

ots.

3.2 Ai Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la casilla
contencfoso electoral Ni-o. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
seci-etai-iageneral@cne.ob.ec.
asesuriajuridicacne.oh.ec y norapuzman(ricne.ob.ec.

san ti a ova le i o 6cii e go b. cc,

CUARTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtua’ del Tribunal Contencioso
Electoi-aL

QUINTO.- Actúe la abogada Piiscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” O Abg. Ivonne Colorna Pci-alta Jiieza Tribunal
Contencioso Electoral

Metmpolitaiin, ti tIc ¿lllri de 2025.
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